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Encontrándose al Despacho el presente proceso procede resolver sobre la 
notificación a la parte demandada  COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
 
Teniendo en cuenta la documental adosada en el cons. 021 es del caso tener  
NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la sociedad COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. atendiendo a que no se encuentra 
diligenciamiento de notificación efectiva  y sí tener en cuenta la 
representación conferida y obrante en el certificado de la Cámara de 
Comercio obrante en el cons. 021 pdf 58,  por tanto, se entiende  notificado 
a partir de la presente providencia en que se reconoce personería a la 
apoderada, inc. 2° del art. 301 CGP.  Téngase en cuenta que presentó 
contestación con excepciones de mérito.  
 
Reconocer personería adjetiva a la profesional en derecho DIANA 
MARCELAS NEIRAS HERNANDEZ con correo (id) 
diana.neira@zartaasociados.co   como apoderada del precitado demandado. 
 
Es del caso ordenar que se efectué el control de términos por la secretaria 
respecto de la contestación y  excepciones propuestas, conforme el art. 8° y 
parágrafo del art. 9°  de la ley 2213 de 2022 conc. con los arts 91, 110 y 370 
del CGP dejando constancia en el expediente. 
 
Por secretaria provéase el enlace en forma inmediata correspondiente 
al proceso a los apoderados de la parte demandada aquí reconocida, acorde 
a los protocolos de gestión documental para el acceso a este. 
 
 
NOTIFIQUESE (2)  
La Juez, 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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